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.POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PRORROGA Y MODIFICACION DEL

PUNTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO DE LA LAGUNA DE RETENCION DE PUERTO BOLIVAR,

OTORGADO MEDIANTE LA RESOLUCION 636 DE 2011, MODIFICADA POR LA RESOLUCION 1895 DE

2011, EN ¡uRIsoIccIÓN DEL MUNIGIPIo DE URIBIA - LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS

sERVICIOS DE EVALUACIÓN V TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES,

EL COORDINADOR GRUPO DE LICENCIAMIENTO, PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES DE

LA coRPoRAcIÓru nurÓruoMA REGIONAL DE LA GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA,, EN USO dE SUS fACUItAdCS

legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de 1 983, modificado por la Ley 99 de 1993' 281 1

OjtgZ+, 15g4 de 1984, Decreto 1076 de 2015, Acuerdo 003 de 2010 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

eue según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones AutÓnomas

Rágionáes ejercer la función de máxima autorid'ad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las

noñna, de c'arácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente.

eue según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12y 13, se establece como funciones de las

Corporaiiones, la evaluación contrb y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás

recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales,

permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme a la Ley, las

contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos, fijando

el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el Ministerio del

Medio Ambiente.

eue en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA,

se constituye en la máxima autoribad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones,

permisos y íicencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el área de su jurisdicción.

Que según el Artículo 70 de la Ley gg de 1g93, la entidad administrativa competente al recibir una peticiÓn para

iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de trámite'

Que según elArticulo 2.2.3.3.5.1de| Decreto 1076 de 2015., toda persona naturalo juridica cuya actividad o

,r"i.io"g.n.re vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la

autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos

eue mediante oficio de fecha 20 de mayo de 2016 y radicado en esta entidad bajo el N'20163300312272de

fecha 23 de mayo oe 20ié, el senor JAIME BRITo LALLEMAND, identificado con la cedula de ciudadania No

79.395.445, en'su calidad'de Apoderado General de la empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED'

identificado con el númáro de Nli 860,069.804-2 , solicitó prorroga y modificaciÓn del punto del Permiso de

Vertimientos de la laguna de retención de Puerto Bolivar, otorgado mediante la ResoluciÓn 636 de 2011 y

modificada por la Resolución 18g5 de 201 1, cuya ubicación se encuentra en jurisdicción del municipio de Uribia

- La Guajira, acompañándola del respectivo Formulario Único Nacional de solicitud de Permiso de Vertimientos.

Que CoRpoGUAJIRA fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluaciÓn y seguimiento de las licencias

y otras autorizaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el Acuerdo 003 de 2010'

Que según liquidación de fecha 13 de octubre de 2016, emanada del grupo de evaluaciÓn ambiental, se

consideió que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, requiere de la

utilización de funcionarios, situación ésta que oiigina costos económicos, tales como honorarios profesionales,

de viaje y de administraciÓn que se discnminan de la siguiente forma:
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El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre CORPOGUAJIM por los servicios de
evaluaciÓn y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS
DIEC|OCHO MtL DtEZ PESOS ($2.¿re.oro,2e) M/cte.

Esta Suma deberá consignarse en la Cuenta Conientes N' 526-323-3b-284 del Bancolombia, Sucursal
Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación,
ante la Tesorería de CORPOGUAJIRA.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, EL cooRDlNADoR DEL GRUpo DE LlcENclAMlENTo,
PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES DE CORPOGUAJIRA.

l\t¿,tg,nrnuqlI TOTAT V+LOR DEt COBRO pOR SERV|C|O DE , - _. .__.___,_- ,

'Conesponde a los profesionales, funcionarios o contratistas, según sea el caso.-. 
Coffesponde al número de dias requeridos para la realización de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento).

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de prónoga y modificación del punto del permiso

de Vertimientos de la laguna de retención de Puerto Bolívar, en jurisdicción del municipio de Uribía, La Guajira,
otorgado mediante la Resolución 636 del 05 de mayo de 2011 y modificada por la Resolución 189S del 1S de
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P. Esp. Grado
19 155207 1 4 82735 82735 $ 703 562
P. Esp. Grado
15 1 1 8148 1 1 ¿ 82735 ó¿í Jt $ 437.178
P. Esp. Grado
íq

1 18148 1 a
1 82735 82735 $ 200.883

T. Ooeralivo 561 82 1 1 1 82735 82735 $ 138.917
P. Esp. Grado
15 1 18148 n 0 1 n 0 $ 118.148

(1)COSTO HoNORAR|oS y VIAT|COS (IH) $ 1.598.686

(2)GASTOS pE VTAJE $ 172.363
(3) COSTO ANÁL|StS DE LABORATORTq y OTRos ESTUDTOS 1 63359
COSTO TOTAL (1+2+3)

$ 1,934.408

cosTo DE ADMtNISTRACtON (25%)
$ 483.602

VALOR TABLA ÚruICN s 2.418.010

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MAXIMA A coBRAR PoR vALoR DEL pRoyECTo r¡nr. e6 LEy 633 DE 2000)



ARTICULO QUINTO:

oertinentes.

ARTICULO SEXTO:

CORPOGUAJIRA.
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noviembre de 2011, la cual es realizada por parte de la empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED,

identiflcada con el número de NIT 860.069.804-2, mediante documento radicado en esta entidad bajo el N'
20163300312272de fecha 23 de mayo de 2016.

ARTTCULO SEGUNDO: Que la empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED, identificada con elnúmero

de NIT 860.069.804-2, a través de su Representante Legal, deberá cancelar por concepto de los servicios de

evaluación y trámite la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL DIEZ PESOS

($2.418.010,29) M/cte, de acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de esta providencia, dentro de los

diez (10) días siguientes a su ejecutoria.

pARÁGRAFO SEGUNDO: El kansporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por

elinteresado:

ARTICULO TERCERO: para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el usuario deberá

presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copias del comprobante de

ingr.ro expedido por la Tesoüiia oe cóRpoGUAJlRA, en razón de dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de loS cOstoS antes señalados dentro del término previsto en el

Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicciÓn coactiva, sin embargo esto

no exime jconpoguAJlM de iniciar las sanciones conespondientes en caso de iniciar las actividades sin

los permisos respectivos.

Cónase traslado al Grupo de Evaluación, Controly Monitoreo Ambiental, para los fines

Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial y/o

ARTicuLo sÉpillvto: por la subdirección de Autoridad Ambiental de esta corporación, notificar

Representante Legal de la empresa CARBoNES DEL CERREJoN LIMITED, o a su apoderado legalmente

constituido, de la dlcisión adoptada en el presente acto administrativo'

ART|CULO OCTAVO: por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta CorporaciÓn, notificar al Procurador

Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira'

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria'

NOTIF|QUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de

Coordinador

Proyecto: Jelkin B.
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Trece (13) días del mes de octubre de 2016.

s y Autorizaciones Ambientales


